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NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 
 
  
En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera 

MIXI GONZÁLEZ MORENO en memorial remitido vía correo electrónico 
el día 8 de febrero del cursante año (archivo Nro. 38), 
solicítese a la DIAN se sirva informar al juzgado si el presente 
proceso puede proseguir su curso por no existir deuda pendiente, 
para lo que se le concede el término de 3 días. Comuníquese por 
el medio más expedito. 
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